
CONSEJO N/UNI AL DE PAI\AMA
Panamá, R. P.

¿¡ieiiElRiDO i!'60
De 16 de febrero de 2024

Por medio del cual el Consejo l\lunicipal de panamá, exonera los impuestos
munrcrpales en concepto de entrada a las ¡nstalaciones del parque Municipal
Summit, al Nlinisterio de Seguridad Fública, para desarrollar un,,Taller de
Fortalecimiento Emocional y Liderazgo,,como pieparativos previos al inicio del
per¡odo escolar 2024, con un grupo de veinticinco (25) jóvenes entre 11 a 17
años de edad, familiares de las unidades acompañadoi áe siete (7) miembros
del Servicio Nacional de Fronteras, a realizarse el viernes 23 de febrero de
2024, en un horario de 8:00 de la mañana en adelante.

Que el l-|.c. Ricardo Precilla c., presidente del Consejo Municipal de panamá, recibió notapor parte del Ministerio de seguridad Fública, 
- 

solic¡tando Ia exoneración de los
irnpuestos municipales, en concepio de entrada a las instalaciones del rarque vunicipat
surnrnit, para desarrollar un "Taller de Fortalecimiento Emocional y liderazgo,'como preparativos
prev¡os al inicio del período escolar 2024, con un grupo de veinticinco (25) jóve-nes entre i 1 J iz anosde edad, familiares de las unidades acompañadós be siete 1z; miembroi del servicio ñacionat ¿e
Fronteras, a realizarse el viernes 23 de febrero de zoz4, en un horario de B:00 de la malanu 

"nadelante;

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAN/A
En uso de sus facultades legales y,

EONSIDER.ANgD@:

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Antículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su
exoneraciones;

Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de

Que el Artículo 248 de I

Consejos Municipales,
rnunicipales.

a Constitucíón Política de la República de panamá, faculta a losa conceder exenciones de derechos, tasas e ¡mpuestos

EI- SECRETARIO GENERAL,

ACI.JER,EA:

ARTÍCUL@ FRIIMER.@: EXONERAR los ¡mpuestos municipates en concepto de entrada a tas
instalaciones del P¿rque Municipal Summit, al M¡nister¡o de Slguridad pública, para desarrollar un"Taller de Fortalec¡miento Emocional .y Liderazgo" como prepaátivos prev¡os át'inicio áet períooo
escolar 2024, con un grupo de veinticinco (25) jóvenes ent;e i1 a 17 años de edad, familiarei de ras
unidades acompañados de siete (7) miembros dál Servició Nacional de Fronteras, a realizarse 

"l 
ui"rnu,

23 de febrero de 2024, en un horario de 8:00 de la mañana en adelante. ,

A[R]ricuLo SEGUs{E@: El presente Acuerdo ernpezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes febrero del año dos mil
veinticuatro (2024).
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